
 

 

ASSE - HOSPITAL MACIEL 
Oficina de Compras 

   25 de Mayo 174  
TELFAX. 2915 30 00  INT. 1106 - 1140 

Rrmm.maciel@asse.com.uy 
                                                              

 
COMPRA DIRECTA 

               N° 7804 
 

Montevideo, 10 de Junio de 2019 
 
SEÑORES DEL DEPARTAMENTO 
DE VENTAS: 
PRESENTE 
 

El Hospital Maciel solicita COTIZACIÓN de: 
 

ITEM CONCEPTO CANT. 

1 

CAMA HOSPITALARIA: 

 Somier (parrilla) rígido metálico (sin resortes, no rejillas) apto para RCP y 
articulado en 2 o 3 planos. 

 Regulación del plano de altura a través de un sistema neumático/hidráulico, 
manual de manivelas o eléctricas. 

 Barandas plegables, retráctiles (no desmontables en lo posible) que cubran 
la mayor longitud de la cama. 

 Cuatro ruedas móviles de modo que sea fácilmente manejable, desplazable 
y freno en las mismas para bloquearlas cuando sea necesario. 

 Poseer piecera y respaldo, que pueden ser desmontables. 

 Trapecio que facilite moverse y levantarse al paciente, especialmente a 
pacientes con movilidad reducida. 

 Medida estándar: de 80 a 90 cm de ancho por 190 a 200 cm de largo. 

 Estructura tubular de metal hueco o de plástico ABS. Resistentes, capaz de 
soportar peso de hasta 150kgrs y que sean prácticas al momento de 

limpiarlas. 

 Puede incluir porta suero. 

 Colchón: recomendado para prevenir la aparición y desarrollo de úlceras por 
presión; estructura visco elástica termosensible que se adapta al cuerpo del 

paciente, brindando mayor confort y seguridad. 

8 

 

OBSERVACIONES: 
 

 La compra se realizará por Apertura Electrónica, por lo cual las ofertas deberán ser 
cargadas en la página de Compras Estatales. 

 Establecer plazo de entrega. 

 Se solicitan catálogos de los ítems ofertados. 
 Cantidades son sin obligación a compra. 

 

 
FORMA DE PAGO: CREDITO SIIF O FINANCIADO 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: 90 DIAS 
 
 
 

 

LOS PROVEEDORES DEBERÁN ESTAR INSCRIPTOS EN EL R.U.P.E. 



 

COTIZACION EN MONEDA NACIONAL 
PLAZO HASTA 17/06/2019 Hora: 10:00 
 

 
                                                                       P/A Laura Moreira 
                  Oficina de RR.MM. 


